
 

  

JUNIO 2021                AVISO BARRENILLO NEGRO OLIVAR  AVISO Nº9 

Aviso del día 14 de junio de 2021. Barrenillo negro 

(Hylesinus oleiperda) 
 

Este barrenillo se está extendiendo por nuestras zonas oliveras, debido a su biología, para 

controlarlo es necesario realizar los tratamientos en la época de salida del adulto, que coincide 

con el estado de fruto recién cuajado.  

Por ello se aconseja realizar un tratamiento en aquellas zonas donde se haya detectado su 

presencia, unos 10 días después de alcanzar el estado fenológico de fruto recién cuajado.   

El tratamiento puede hacerse coincidir con el de prays en su generación carpófaga. 

Los productos autorizados aparecen en el boletín fitosanitario nº 2 barrenillo y n.º 3 prays. 

 

  

 

  

 

 

    
                   Daños en olivo producidos por barrenillo negro 

           

 
 

En todo momento, puede consultar el Boletín y las Informaciones Fitosanitarias, y en la página 

web del Gobierno de Aragón: aragon.es  - sanidad y certificación vegetal. 

 

 

http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Departamentos/DesarrolloRuralSostenibilidad/AreasGenericas/Publicaciones/ci.BOLETIN_FITOSANITARIO_AVISOS_VEGETALES.detalleDepartamento

